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1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales, que la parte 
demanda contestó la demanda en tiempo sin proponer medio 
exceptivo alguno (PDF 034), por lo que no habrá lugar a correr el 
traslado de que trata el artículo 370 del CGP.    
 
2. De la objeción al juramento estimatorio propuesta por el 
demandado Richar Leonardo Mendoza Sánchez (fl. 4, PDF 034), 
se le concede el término de cinco (5) días al extremo actor, 
para que aporte o solicite las pruebas pertinentes, a la luz del 
inciso segundo del artículo 206 ejusdem. 
 
3. Cumplido el término señalado en los numerales anteriores, 
ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 137 del 21 de septiembre de 
2022. 
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